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CAMAt DE P, 
DELA 

REPUBLICA DOMINICANA Santo Domingo,Mayo 17 de 1933. 

PRESIDENCIA 

Al señor 
Presidente uel Hon.senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines constitucionales me es 

grato ramitirle,aprobado por la cámara que me honro en 
presidir,el proyecto de ley que orea el grado de GENERA­
L!SIMO de los Ejércitos de la República y confiere dicho 
alto grado militar al General de División,Don Rafael Leo­
nídas Truj1llo·Mol1na,actual Presidente y Benefactor de la 
República. 

Muy atentamente le saluda, 

MAM. 



, 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA, 

CONSIDERANDO:Que el General de Divisi6n,DON RAFAEL LEON'tDAS 
TRUJILLO MOLINA,HONORABLE PRESIDENTE DE LA. REPID3LICA,mereoe osten­
tar el mas alto grado militar dentro del Ejército Nacional por ha­
ber demostrado oon absoluto patriotísmo sus constantes y lll8.Y'Ores 
desvelos por la instituo16n annada de la República; 

CONSIDERANDO:Que existen varios generales con igual oatego­
r!a awique no están prestando sus servioios en el Ejército Naoio- 1 

nal y que él es quien ha consolidado la institución armada de la 
'RepÚbllca,cientificándola a base de preparación técnica y,por tan­
to,debe poseer una mayor gerarquía militar; 

VISTO el Inciso 20 del Art.33 de la Constituo16n del Estado, 

HA DICTADO LA. SIGUIENTE LEY: 
i 
1 

1 
Artículo 1.-crear,como por la presente ley se orea,el grado¡ 

t • 
de GENERAL!SIMO de los Ejércitos de la República que es el mas al-1 

to que puede conferirse a un miembro del Ejército. 
, , 

Parrafo 1.-El grado de GENERALISIMO no podra ser otorgado 

sino por una ley del Congreso Nacional aprobada par las dos ter­

C81'S partes de la totalidad de los miembros de cada cámara. 

Párrafo 2.-s010 habrá un GENERALISIMO en los Ejércitos de 

• la RepÚb 11 oa • 
1 Artículo 2.-Conferir dioho alto grado al GENERAL DE DIVISION 

1 
DON RAFAEL LEONID.AS TRUJILLO MOLINA,actual Presidente y Benefaoto 

de la RepÚblioa. 

DADA. en la Sala de Sesiones de la cámara de Di-

j putados,en Santo Domingo,Oapital de la RepÚblioa Dom1n1cana,a los 

. diecisiete dÍas del més de Mayo del año mil noveoientos terinta y- l 
tres;.Año 90 de la Independencia y 70 de la Restauraoi6n. ! 

EL P~SIDENT~ 

=~~ = .. 
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